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administración autonómica
DELEGACIONES PROVINCIALES
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO

CIUDAD REAL
VISTO el contenido del Acta de la Comisión Negociadora, de fecha 14 de enero de 2026, a la que

acompañan las tablas salariales para los años, 2023-2024-2025 del Convenio Colectivo del Sector de la

Atención Sociosanitaria a Domicilio, de la provincia de Ciudad Real, presentada por medios electróni-

cos a través del Registro de Acuerdos y Convenios Colectivos de trabajo (REGCON), el 26 de enero de

2026, por Dª. Manuela Pérez Astilleros, autorizada por la Comisión Negociadora del citado Convenio,

integrada por representantes de la parte empresarial y por parte social a través de los representantes

legales de los trabajadores; de conformidad con lo previsto en el artículo 90, apartados 2 y 3 del Real

Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba al texto refundido de la Ley del

Estatuto de los Trabajadores, así como el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y De -

pósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo (B.O.E. del 12 de junio), el contenido del Real

Decreto 384/1995, de 10 de marzo, sobre traspaso de funciones y de servicios de la Administración del

Estado a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en materia de trabajo (ejecución de la legisla -

ción laboral), Decreto 68/2023, de 9 de julio, por el que se establece la estructura de la Administración Re-

gional, el Decreto 103/2023, de 25 de julio, por el que se establece la estructura orgánica y se fijan las compe-

tencias de los órganos integrados en la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, y el Decreto 99/2013 de

28 de noviembre, por el que se atribuyen competencias en materia de cooperativas, sociedades labo -

rales, trabajo, prevención de riesgos laborales y empleo.

ESTA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE CIUDAD REAL

ACUERDA:

1º.- Ordenar el registro y la inscripción de las tablas salariales para los años 2023-2024-2025 del

Convenio Colectivo  del Sector  de la  Atención Sociosanitaria  a Domicilio,  de la  provincia  de Ciudad

Real, en el Registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de me -

dios electrónicos de esta Delegación Provincial, siendo su código 13001065012001, con notificación a la

Comisión Negociadora. 

2º.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Ciudad Real.

Ciudad Real, 3 de febrero de 2026.- El Delegado Provincial, Miguel Ángel Díaz Brazales.

Acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo Provincial de Atención SocioSanitaria a

Domicilio de Ciudad Real

ASISTENTES:

▪ PARTE EMPRESARIAL:

Dª. Ana Mª Soneira Torres.

D. Alejandro Manuel Pérez Rubio.

Dª. Mar Cano Mora (FECIR).

D. Alvaro García-Royo Arroyo (FECIR).

▪ PARTE SOCIAL:

- CCOO

Dª. M.ª Angeles García Ramos.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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D. Miguel Ángel Pareja Aranda.

Dª. Marian Serrano Muñoz.

Dª. Mª Dolores Díaz Fernández. 

Dª. Vanesa Mª Pozuelo Ruiz de Pascual. 

Dª. Mª Gema Moraga Blanco. 

Dª. Mª Angeles García-Moreno Aranda.

Dª. Mª del Pilar Expósito Fernández de Vera.

Dª. María Salgado Coello.

Dª. Maria Aguilar Chaparro.

Dª. Beatriz Amores Madrigal.

Dª. Concepción Ruiz-Olivares Rodríguez.

Dª. Plácida Huertas Ruiz.

Dª. Maria del Carmen Romero Gallego.

D. Juan Carlos García Montoya (Asesor).

D. Antonio Sánchez-Carnerero Fernández-Arroyo (Asesor).

- UGT

Dª. Begoña Muñoz Montarosso.

Dª. Dolores Guisado Caro.

Dª. Lourdes Espinosa Garzás.

Dª. María Dolores Chacón Coca.

Dª. Alicia López Ruiz.

D. José Luis Rodríguez García (Asesor).

D. Alfonso Tercero Condés (Asesor).

Siendo las 11:30 horas del día 14 de enero de 2026, reunidos los arriba relacionados en los loca -

les de la Unión Provincial de UGT de Ciudad Real y asistidos por la Delegada del Jurado Arbitral Labo -

ral de Ciudad Real, manifiestan que:

Han acordado firmar las tablas salariales correspondientes a los años 2023, 2024 y 2025 del Con-

venio Colectivo de Atención Sociosanitaria a Domicilio de la provincia de Ciudad Real.

La parte social de CCOO, en base al artículo 5 del Convenio Colectivo de Atención Sociosanitaria

a Domicilio de Ciudad Real, presentará el desistimiento del conflicto colectivo interpuesto para la re -

solución final de las tablas salariales del periodo 2023-2025, referido a Auto 612/2025 del Juzgado de

lo Social nº 2. 

Las tablas de 2023, 2024 y 2025 se aplicarán con carácter retroactivo desde 1 de enero de cada

uno de los años, garantizando en todo caso el Salario Mínimo Interprofesional de cada uno de los años. 

Así mismo, UGT-SP manifiesta que por decisión de su órgano de dirección y la RLPT no va a fir -

mar las tablas salariales de los años 2023-2024-2025 al existir aún categorías profesionales que aún

aplicando la subida establecida en el artículo 5, no alcanzan la cuantía del SMI para cada uno de esos

años. Es obvio que el convenio garantiza que en cualquier caso se debe complementar hasta alcanzar

la cuantía del SMI, pero consideramos que el hecho de que no aparezca de forma clara en las tablas sa -

lariales la cuantía del SMI de cada año, genera discrepancias en algunas empresas que derivan en con -

flicto y demandas que queremos evitar.

En la negociación colectiva que debe continuar trataremos de plasmar propuestas que subsanen

esta circunstancia.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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En prueba de conformidad firman las partes la presente acta a las 12.30 horas a los efectos lega -

les oportunos. Firmas Ilegibles.

Anuncio número 338

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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SMI 2023 2024 2025 2026
SMI mensual 1.080,00 1.134,00 1.184,00 1.184,00

PPE 180,00 189,00 197,33 197,33

SMI + PPE 1.260,00 1.323,00 1.381,33 1.381,33

SMI Anual 15.120,00 15.876,00 16.576,00 16.576,00

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 0
S

pC
uE

S
2y

2r
ns

W
9q

g8
G

X
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 0
5/

02
/2

02
6 

14
:4

1:
29

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 5

3 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
53

 d
e 

53


